
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-496 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
 

1.- Respecto a la solicitud de información de existencia de títulos por la parte 
actora (archivo N° 35 y 40), se pone en conocimiento el informe de depósitos 
judiciales del Banco Agrario militante en archivo N° 42 del expediente digital. Por 
secretaría remítase el link.  

 
 2.- Agréguese a los autos el comunicado procedente de la Empresa 
ADECCO Colombia, mediante el cual informa la consignación efectuada en favor 
del proceso de la referencia, de manera que, se pone en conocimiento de la parte 
ejecutante, para los fines pertinentes.  
 

 3.- De las diligencias de notificación del art. 291 y 292 del C.G. del P., 
aportadas por la actora en archivo N° 37, se avizora error en la naturaleza del 
proceso señalado, téngase en cuenta que el proceso que aquí nos convoca no es 
de trámite verbal, por lo que su naturaleza es meramente ejecutiva. 
 
 Dado lo anterior, deberá la ejecutante adelantar nuevamente las diligencias 
de notificación guardando los requisitos que trata el art. 291 y 292 del C.G. del P. 
 

4.- Negar la solicitud de entrega de títulos judiciales en favor de la ejecutante, 
como quiera que no se ha resuelto de fondo el presente asunto. (Archivo N° 38) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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